RES. 2819/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0008306, Ent. N° 3995/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (M.G.A.P) relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 2/2015, convocada para el llamado de “Adquisición de software de laboratorios”, realizado en el marco del Programa a la Gestión Pública Agropecuaria – MGAP-BID 2182/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.02.2011, acordó no formular observaciones al contrato de préstamo suscripto entre el Gobierno Uruguayo y el BID para la ejecución del proyecto “Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria”, señalando que los gastos que de él deriven, deberán ser remitidos a este Tribunal;
2) que, efectuado el llamado, en Sesión de fecha 9.12.2015, este Tribunal resolvió que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto  total de U$S 566.860,80 IVA incluido, a favor de la firma NETWORKIN TEAM SRL;
3) que con posterioridad, fueron remitidas a este Tribunal varias copias de recursos presentados por distintas firmas (ABBOTT INFORMATICS CORPORATION y TECNOFROM S.A.), contra la Resolución de adjudicación de fecha 15 de diciembre de 2015 adoptada por el Director General de Secretaría, en ejercicio de atribuciones delegadas;

4) que, de las actuaciones remitidas en esta ocasión, resulta que por Resolución Ministerial de 14 de enero de 2016, frente al recurso presentado por la firma ABBOTT INFORMATICS CORPORATION, se resolvió levantar el efecto suspensivo;
5) que consta informe de la División Jurídica de fecha 11 de enero de 2017, respecto de los recursos presentados, sugiriendo no hacer lugar al recurso de revocación y franquear el jerárquico elevando las actuaciones; 
6) que se adjunta nota del referido Ministerio de fecha 3 de mayo de 2017, solicitando la No Objeción del BID, en relación a la Fase 2 de la  Licitación (que consistía de 2 fases), siendo ésta segunda de cotización obligatoria pero de adjudicación opcional. Al momento y en el marco del Componente II del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria II (PAGPA II) se desea utilizar la opción de adjudicación de la Fase 2 del referido proceso competitivo, ascendiendo el monto de la misma a U$D 335.866;

7) que por Resolución Ministerial de 5 de mayo de 2017 y en virtud de lo sugerido, se mantiene firme la Resolución de adjudicación de fecha 15 de diciembre de 2015 dictada por el Director General de Secretaría en ejercicio de atribuciones delegadas, disponiéndose franquear ante el Poder Ejecutivo los recursos jerárquicos en subsidio interpuestos  por las firmas ABBOTT INFORMATICS CORPORATION y TECNOFROM S.A.;
8) que asimismo, consta en los obrados la No objeción del BID de fecha 10 de mayo de 2017 a opción de adjudicar la Fase 2, copia de las Condiciones Generales del Contrato e informe de la Asesoría Legal de la Unidad de Gestión de Proyectos del MGAP, mediante el que se expresa la no objeción legal al procedimiento competitivo;

9) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 5 de junio de 2017, se desestiman los recursos jerárquicos interpuestos en subsidio por las firmas ABBOTT INFORMATICS CORPORATION y TECNOFROM S.A., confirmando dicho acto administrativo;

10) que por informe de fecha 29 de junio de 2016 del Asesor Legal de la Unidad de Gestión de Proyectos del MGAP, se expresa que en el Pliego del llamado se preveían la realización de 2 Fases, estableciendo que se debía cotizar por las 2 y ambas cotizaciones serían tomadas en cuenta para la evaluación. Sin embargo, la adjudicación de la Fase 2 quedaba a discreción de la Administración. El contrato con la firma NETWORKIN TEAM SRL, se suscribió el 18 de diciembre de 2015, ejecutando el mismo en forma satisfactoria, por lo que se solicitó la no objeción a la adjudicación de la Fase 2 con fondos del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria II, Préstamo BID 3800/OC/UR;
11) que, remitidas las actuaciones a este Tribunal, a efectos de la intervención de la Fase 2, se solicitó al Ministerio por Oficio de fecha 25 de julio de 2017, lo siguiente:

11.1) informe sobre la existencia de otro Pliego distinto al que consta en las actuaciones remitidas, debido a que se hace mención a la Sección II del Pliego, la que no consta; y a la Cláusula 15.1 de “Instrucciones a los Oferentes”, cuyo contenido es diferente al que se hace referencia en la Nota DACC Nº 34/17 de fecha 30.6.2017;

11.2) remita la totalidad de las actuaciones Fase 1 y Fase 2, de la presente contratación, principalmente y sin perjuicio, la Resolución de adjudicación de la Fase 1, donde conste lo resuelto por el Ordenador competente con relación a los recursos presentados y por los cuales este Tribunal remitió Oficios;

12) que por nota DACC Nº 34/17, se solicita efectuar las gestiones correspondientes a los efectos de celebrar el Contrato que se adjunta al presente expediente, con la firma Networking Team SRL, en el marco de la referida Licitación. El contrato tendrá validez por 180 días desde el momento de la firma y se celebrará por un monto total de U$S 355.866 IVA incluido, habiéndose obtenido la no objeción del BID;
13) que se remite nota DACC Nº 44/17 de fecha 4 de agosto de 2017, mediante la que se explicita lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares en relación a la Fase 2, y se acordona, asimismo y en virtud de lo solicitado por este Tribunal, el expediente 2015/7/1/1/8052 que contiene la totalidad de las actuaciones relativas al proceso de adquisición, así como los recursos presentados por las firmas Abbott Informatics Corporation y Tecnofrom SA;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración se expidió frente a los recursos presentados y remitió la información oportunamente requerida por este Tribunal;
2) que en virtud de ello, se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación previstas en el Convenio 3800/OC-UR, celebrado entre el MGAP y el BID con fecha 12 de enero de 2017, aplicable en virtud de lo señalado por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de hasta U$S 335.866 IVA incluido, a favor de la firma Networking Team SRL correspondiente a la Fase 2, en el marco del Programa a la Gestión Pública Agropecuaria –MGAP-BID 3800/OC-UR, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cometer al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 

3) Comunicar al Contador Auditor; 
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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